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NOTIFICADO POR ESTADO No.124 DEL 22 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- AGREGAR al expediente y TENER en cuenta para el fallo 

respectivo, el concepto de la señora Agente del Ministerio Público 

asignada a este Despacho, de fecha 7 de julio del año en curso.  

 

    2.- TENER en cuenta para todos los fines legales pertinentes, 

la nueva dirección de la señora ELSA HERNÁNDEZ VANEGAS, en la cual 

se deberá realizar la correspondiente visita social, ordenada en 

auto del 1 de julio del año en curso.   

 

                          NOTIFÍQUESE 
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